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ACUERDO DE CONCEJO N' OOD .2O24MDCC

cero Colorado, 23 de enero del 2024

LA ALCALDESA OE LA MUNTCIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLOMDO;

POR CUANTO:

El Concejo de la lvlunicipalidad Distrital de Cerro Colorado, en Sesión Ordinaria N'002-2024-MDCC de fecha 22

de enero del 2024 traló la moción de exoneÍación del pago por mncepto de sepullura en fosa de adulto en el Cementerio

Municioal Paroue de la Paz Eterna.

cor'¡sr0ERANDo:

Que, la lilunicipalidad, mnforme a lo establec¡do en el artlculo 194" de la Constitución Polftica del Estado y los

artículos I y ll del Titulo Prel¡minar de la Ley orgánica de Municipal¡dades, Ley 27972, es el gobierno promotor del desarrollo

local, con personer¡a iuridica de derecho público y con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, que goza de

aulonomia pol¡tica, económica y adminisfat¡va en los asunios de competencia y tiene mmo Rnal¡dad la de represenlar al

vecindario, promover la adecuada prestación de los serv¡cios públicos y el desarrollo integral, sostenible y armónico de su

circunscripción,

Que, elnumeral 17.'l del articulo 17' de¡Texlo Único Ordenado de la Ley del ProcedimientoAdm¡nisfativo General,

aprobado con Decrelo Supremo 004-2019-JUS, prescribe que: "la aúü¡dad podrá d¡sponer en el misno acto adnin¡strat¡vo
que tenga efrcac¡a anÍ¡c¡pada I su snlslón, sóio sifuera nás favüable a los adm¡n¡strcdos, y s¡enprc que no les¡one derechos

fundamentales o ,nfer€ses de buena te legalnente yoteg¡dos a terceros y que ex¡stierc en la fecha a la que prctenda

retrotraersa la efrcac¡a del acto el supuesto de hecho justiñcat¡vo parc su adow¡ón'.

Que, el numeral 123.'l del artículo 123'del cuerpo legal anleriormente referido señala que: 'por la facullad de

formular peticiones de grac¡a, el adminislrado puede solic¡tar al titular de la enlidad competente la emisión de un aclo sujeto a

su discrecionalidad o a su libre aprec¡ación, o prestac¡ón de un servicio cuando no cuenta con olro lítulo legal específim que

permita exigirlo mmo una pet¡ción en interés particulad.

Que, el Texto único de S€rv¡c¡os No Exclusivos de esta comuna dislrital, en el proced¡miento 1 de los servic¡os

prestados por la Gerencia de Desarollo Social, regula el procedim¡ento de enlierro en fosa de adulto en el Cementerio

Municipal, con un costo de ve¡nlidós punto c€ro ve¡nt¡dós por ciento (22.022%) de la Ulf vigente al año 2022, equivalenle a la

suma de S/ 1,013.00 (Mil trece con 00i 100 soles).

Que, mediante documento presentado a la Municipalidad el 06 de diciembre del 2023 (Exped¡ente 2312061215), la

adminislrada olga Ccahuana Canahua solicita la exonerac¡ón del pago por concepto de sepultura en fosa de adulto en el

Cemenlerio Munic¡pal Parque de la Paz Elerna para que se realice el entierro de qu¡en en vida fue su madre la Sra. Genoveva

Canahua Hernani.

Que, con informe social N' 279-2023/JITM-TS-SGMDH-GDS-MDCC del 21

de dic¡embre del2023,la Espec¡alista en frabajo Soc¡al recomienda atender a lo sol¡c¡tado respecto de Ia exonerac¡ón delcien
por ciento del pago de derecho de fosa, tomando en cuenta que la solicitante es una persona de bajos recursos económ¡cos.

Que, a través del informe N'007-2024-G0S-[4DCC del 04 de enero del 2024, la Gerente de Desarrollo Social,

remm¡enda se atienda la solicitud de la administrada respecto de la exoneración del cien por ciento del pago de derecho de

fosa.

Que, el Gerenle de Asesoria Jurídica mediante informe legal N' 019-2024-GAJ-[¡DCC es de opinión favorab¡e que

se apruebe el pedido presentado por olga Ccahuana Canahua, respecto de la exoneración delcien porc¡ento delderecho de

pago por concepto de entierro en fosa en el Cementerio l\4unicipal Parque de la Paz Eterna de la difunta Genoveva Canahua

Hernani.

Que, con conocim¡ento de los miembros del Conceio lvunicipal, luego del debate sobre el asunto materia del

Dresente en Sesión de Conceio ord¡nari¿ N' 002-2024-MDCC, POR UNANllillDAD, se emite elsigu¡ente;

ACUEROO:
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ART|CULO PRIMERO: APROBAR exoneración del cien por ciento (1000/0) de pago del monto establecido en el

fexlo único de Servicios No Exclusivos de la l\¡unicipalidad por mncepto de sepultura en fosa de adulto en el Cementerio

MunicipalParque de la Paz Etema respecto delentiero de quien en vidafue Genoveva Canahua Hernani, conforme al informe

social N' 27$2023/JITM-TS-SGMDH-GDS-MDCC

ARTicuLO SEGuNDO: ENCARGAR a la Gerencia de Desarrollo Social el cumplimiento de la presente conforme

a Ley.

ARf¡CULO TERCERO: Ei{CARGAR a ta Oficina de Secretarla General la notif¡cación del presenle y a la Oficina

de Tecnologías de la Información su publicación en el portalweb institucional


